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1. Disposiciones generales .'

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Orden de 4 de agosto de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8),
que desarrolla lo dispuesto en el Real Decreto 2094/1986, de 25 de
septiembre, sobre depósitos aduaneros y régimen de depósito aduanero,
estableció las nonnas por las que se rigen estas instituciones en cuanto
a tramitación, autorización vinculación, funcionamiento y demás requi
sitos Que aseguran su plena operatividad.

Por otra parte, parece oportuno recoger en la disposición específica
que regula los depósitos aduaneros, la posibilidad que establece el Real
Decreto 380/1988, de que la inscripcIón de Empresas en el R~stro
Especial de Empresas de Comercio Exterior comporta el benefiCiO de
obtener, previa solicitud, el establecimiento y gestión de depósitos
aduaneros privados.

En la aplicación de la Orden que se modifica se han puesto de
manifiesto serias dificultades para el establecimiento de detenninados
depósitos aduaneros privados, a pesar de existir una necesidad real· de
almacenamiento por parte de los solicitantes., en razón de las condicio
nes exigidas para la autorización, especialmente en lo que se refiere al
cumplimiento de los valores mínimos de tráfico de mercancías a través
de los mismos, por lo que se estima necesario flexibilizar las referidas
condiciones.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se modifican los siguientes apartados de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de agosto de 1987: 1, b) de la
norma segunda; 3 de la norma decimoséptima; 2 de la nonna vigésima
primera y 2 de la norma vigésima cuarta, que quedarán redactadas como
sigue:

Norma segunda, 1, b)

Constituir ante la Aduana de control la fianza que se señala en la
autorización, así como renovarla de acuerdo con las revisiones que se
efectúen. Dicha fianza se fijará. por un importe máximo equivalente al
de la deuda tributaria que correspondería como promedio a las
mercancías.previsibles o efectivamente salidas del depósito durante el
periodo de un mes multiplicado por el coeficiente 1,5.

En los casos en que una misma persona sea titular de varios
depósitos aduaneros destinados a la misma clase de actividad, se podrá
fijar en la autorización una fianza única para todos ellos que se
constituirá ante la Aduana de control que se designe.

Norma decimoséptima, 3

La fianza a que se refiere la letra b) del apartado t de la nonna
segunda se. revisará anualmente, salvo que con anterioridad se haya
producido variación de las circunstancias tenidas en cuenta para su
fijación, en cuyo caso se revisará cuando se produzca dicha variación.

Norma vigésima primera, 2

El tráfico de operaciones relaciona~ con el ~merci~ exterior con
utilización del depósito deberá tener la ImportanCIa sufiCIente para que
se justifique la necesidad de su autorización.

En tooo caso se considerará que se cumple la condición del párrafo
precedente cuando la sum~ del valor. de las merc~ncías ob¡·eto d~ t.ráfico
exterior, a través del refendo depóSIto, o de. v!U10s de el os SO!ICI.tados
por una persona para la misma clase de actIVIdad, supere el lImIte de
1 000 millones de pesetas anuales.
. En tanto no transcurran los dos primeros años de funcionamiento del

depósito autorizado de conformidad con ~l párrafo an~or bastará Q?e
el volumen de importaciones y .exportacIOnes del solICItante en el ano
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SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 13 de febrero de 1989 por la que se dictan las
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales
del Esuido para 1990.
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Excelentísimos señores:

La preparación de los Presupuestos Generales deJ Estado para 1989
ha tenido como marco de referencia los escenarios macroeconómicos y
presupuestarios elaborados en la perspectiva del cuatrienio 1989-1992,
donde aparecen concretados los planes de actuación sectorial· a medio
plazo y diseñadas las perspectivas de las correspondientes políticas
presupuestarias.

Resulta asimismo conveniente abordar la elaboración de los Presu
puestos Generales del Estado para 1990 partiendo de tales escenarios
previamente actualizados y deslizados al cuatrienio 1990-1993, mejora
dos en su análisis de la realidad económica actual y ampliados para
captar el impacto de la actividad del conjunto de las AdmInistraciones
Públicas. Para ello se hace necesario incorporar a dichos escenarios
presupuestarios las estimaciones relativas a los ingresos y gastos de las
Administraciones Territoriales.

Es crucial contemplar la actividad económica del conjunto de las
Administraciones Públicas, dado el peso Que las mismas tienen en la
economía del país. Su volumen de gasto se estima para 1989 en el 40
por 100 del PIB, porcentaje aún situado por debajo de la media de los
paises de la CEE, pero que, dada su repercusión económica, obliga a
programar cuidadosamente las lineas de actuación del Estado en
coordinación con las actuaciones previstas para el resto de las Adminis-
traciones Públicas.

Pero ante todo conviene marcar horizontes temporales y analizar los
grand.~ objetivos en ellos comprendidos. La entrada en funcionamiento
del mdeado único europeo a partir de 1993 supone la aparición de un
nuevo entorno para nuestra economía y obliga al Estado a dirigir su
actuación hacia aquellos sectores en los que pueda anticiparse la
aparición de desequilibrios sociales o sectoriales. Desde esta perspectiva,
constituyen materias a tener en cuenta en la fonnulación de los

inmediato anterior supere el expresado mini.m,?, o tratándo~ de
Empresas de nueva creación o primer establCClmIent~ se ,aprecIe del
estudio de la solicitud presentada, que rebasará la repe~da CIfra durante
el primer año, En ambos casos, las cuantías .se detenm~rán en ba~ a
la documentación de orden técnico y comercIal que se estunen~.

Podrán autorizarse depósitos aduaneros, sin exigencia de mímmo de
actividad, en los siguientes casos:

Cuando el solicitante estuviese inscrito en el Registro Especial de
Empresas de Comercio Exterior creado por el Real Decreto 380/1988, de
22 de abril.

Cuando Jos depósitos destinados al Senricio de. Compañías d.e
navegación, tiendas libres de impuestos, Emp~s dedIca~ al aproVI
sionamiento de buques y/o aeronaves o al SUmInIstro de artI.culos de uso
o consumo adquiridos con franquicia por miembros acreditados.o con
estatuto asimilado de Cuerpo Diplomático, se ~~cuentren ubiCé!;dos
dentro del recinto de una Aduana, o en lugares habIlItados como recmto
aduanero o en zonas o lugares en los que la vigilancia y el control
aduaneros estén suficientemente garantizados. '

Cuando con anterioridad a la fecha de publicación del Real Decreto
2094/1986,' se hallasen autorizados almacenes de depósito bajo control
aduanero.

Norma vigésima cuarta, 2

La fianza a que se refiere la letra b) del apartado. 1 .de la norma
segunda se revisará anualmente, salvo que con antenondad se baya
producido variación de las circunsUlncias tenidas en ~uenta ~ ,su
fijación, en cuyo caso se revisará cuando se produzca dicha vanaClOn.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 1989,

ORDEN de 1 de jébrero de 1989 por la que se modifica la
de 4 de agosto de 1987 que desarrolla el Real Decreto
209411986, sobre depósitos aduaneros y régimen de depó
sito aduanero.
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